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NOTARIO(A) GRACE ELIZABETH LOPEZ MATUHURA

¡lorRRfRvtcÉstMA DEL cANToN Qulro

EXTRACTO

LOPEZ

DEL oANTÓN QUITO



DOCTORA GRACE LOPEZ MATUTIURA
NOTARIA I4GÉSIMA DEL CANTÓN,

QU|TO - ECUADOR

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTTCIPACIONES

CEDENTES:

CTIRISTIAN GIOVANNY VILLA NAVARRETE y WHITMAN

VICENTE CEVALLOS GALLARDO

CESIONARTOS:

CARLA RENATA MARTINEZ YEROVI, y, LUIS GUSTAVO

ZAMORA VEGA

ESCRITURA NÚMERO: 2017.I7.01.20-PO3O68

CUANTÍA: USD $ 160,00

Dl¿ 2 COPIAS

SAD

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del

Ecuador, provincia de Pichincha, el día de hoy SIETE DE DICIEMBRE

DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE,.ANTC Mí, DOCtOTA GRACE I";ÓPNZ

MATUHURA, Notaria Vigésima del Cantón Quito, comparecen a la
celebración de la presente escritura Pública de Cesión de Participaciones, por

una parte los señores CIIRISTIAN GIOVANNY VILLA NAVARRETE,

de estado civil soltero, domiciliado en Quito, teléfono cero nueve nueve dos

siete siete dos ocho seis cuatro, y WIIITMAN VTCENTE CEVA

GALLARDO, de estado civil casado, con domicilio en esta ciudad de

§-\
\9.\')?

en la calles De las Hiedras, edif. Vértice y rio Coca, correo



DOCTORA GRACE LOPEZ MATUHURA
NOTANA I/IGÉSIMA DEL CANTÓN.

QUITO - ECUADOR

vicente.cevallos@consultingúax.com.ec., en calidad de CEDENTES; y por

otra parte los señores CARLA RENATA MARTINEZ YEROVI, de estado

civil casada y, LUIS GUSTAVO ZAMORA VEGA de estado civil casado,

en calidad de CESIONARIOS. Los comparecientes son de nacionalidad

ecuatoriana, mayores de edad; hábiles en derecho para contratar y contraer

obligaciones, a quienes de conocer doy fe, en vinud de haberme exhibido sus

cédulas de ciudadanía, cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas por

mí agrego a esta escritura como documentos habilitantes. Los comparecientes

attorizanexpresamente se obtenga y convalide el Certificado Personal Único

del Registro Civil emitido por el Sistema Nacional de Identificación

Ciudadanía del Registro Civil, conforme lo dispone el Artículo setenta y cinco

(75) de laLey Orgánica de Gestión de Identidad y Datos Civiles. Advertidos

los comparecientes por mí la Notaria de los efectos y resultados de esta

escritura, así como examinados que fueron en forma aislada y separada de

que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas,

temor reverencial, ni promesa o seducción, me piden que eleve a escritura

pública la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de

Escrituras Públicas a su cargo, dígnese incorporar una de Cesión de

Participaciones correspondiente al capital social de la compañía

SOLUCVALUAC COMPAÑÍA LIMITADA, contenida en las siguientes

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES. - Comparecen aI

otorgamiento de la presente escritura pública por una parte en calidad de

"CEDENTES" el señor CHRISTIAN GIOVANNY VILLA NAVARRETE y

el señor WHITMAN VICENTE CEVALLOS GALLARDO, por sus propios

y personales derechos, mayores de edad, de estado civil soltero el primero y

casado el segundo, domiciliados en la ciudad de Quito y legalmente capaces

para contr atar y obligarse y por otra parte en calidad de "CESIONARIOS" la

señora Carla Renata Martinez Yerovi, y el señor Luis Gustavo ZamoraVega,
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por sus propios y personales derechos Los comparecientes son de

nacionalidad ecuatoriana, todos son mayores de edad, de estado civil casados

a excepción del Señor Christian Giovanny Villa Navarrete, legalmente

capaces para contratar y obligarse. SEGUNDA. - ANTECEDENTES. -

UNO.- La eompañía SOLUCVALUAC COMPAÑA LIMITADA, se

constituyó mediante escritura pública otorgada el veintisiete de abril de dos

mil nueve, ante el Notario Primero del Cantón Quito, Doctor Jorge Machado

Cevallos, e inscrita en el Registro Meroantil de Cantón Quito el uno de julio

de dos mil nueve. DOS.- El Cedente señor WHITMAN VICENTE

CEVALLOS GALLARDO de estado civil casado a la fecha ingresa como

SOCIO a la compañía mediante cesión de participaciones con fecha 2l de

julio de 20lI y con 120 participaciones, con fecha diecinueve (19) de enero

de dos mil quince (2015) se otorga la escritura pública de Liquidación de la

sociedad conyugal ltrmada ante la Notaria Vigésima Dra. Grace López

Matuhura, el actanotarial de liquidación de la sociedad conyugal se inscribió

en el Registro Mercantil con fecha seis (06) de mayo de dos mil quince (2015)

firmada ante la Notaria Vigésima Dra. Grace López Matuhura y con fecha

quince (15) de febrero de dos mil diecisiete (2017) se inscribió la respectiva

marginación del divorcio en el Registro Civil de la ciudad de Quito. TRES.-

El capital social de la compañía SOLUCVALUAC COMPAÑA LIMITADA

se encuentra constituido de la siguiente manera: el señor Luis Gustavo

Zamora Vega es propietario de ciento veinte (120) participaciones iguales,

acumulativas e indivisibles con un valor nominal de UN DÓLAR (USD 1,00)

cada una; la señora Carla Renata Martírez Yerovi, es propietaria de ciento

veinte (L20) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles con un valor

nominal de LIN pÓI-en OSD 1,00); el señor Whitman Vicente Cevallos

Gallardo es propietario de ciento veinte (120) participaciones iguales,

ar\rt! \

)F

acumulativas e indivisibles con un valor nominal de UN OÓI-AR (USD 1,
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cada una y el señor Christian Giovanny Villa Navarrete es propietario de

cuarenta (40) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles con un valor

nominal de IIN DÓLAR (USD 1,00) cada una. CUATRO.- Mediante

Resolución tomada por la Junta General Extraordinaúay Universal de Socios

de fecha 11 de octubre de dos mil diecisiete, con el voto unánime de todos los

socios se resolvió autorizar la siguiente CESIÓN DE PARTICIPACIONES

del capital social de la Compañía. TERCERA.- CESIÓN Y

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES. - El señor Whitman

Vicente Cevallos Gallardo cede ciento veinte (120) participaciones con un

valor nominal de UN OÓTAN DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

NORTEAUE,TCa OSD 1,00), a favor de la señora CarlaRenata Martínez

Yerovi. El señor Christian Giovanny Villa Navarrete cede veinticuatro Qa)

participaciones con un valor nominal de UN OÓI.an DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD 1,00), a favor de la señora Carla

Renata Martinez Yerovi, y cede dieciséis (16) participaciones con un valor

NOMiNAI dC UN OÓI.AN DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

NORTEAIT¿EruCA (USD 1,00), a favor del señor Luis Gustavo Zamora

Vega. CUARTA.- INTEGRACIÓN DEL CAPITAL. - En virtud de la

presente Cesión de participaciones, los cesionarios aceptan que el capital que

recibe se constituya en inversión de carácter nacional, por 1o que, el capital

social de SOLUCVALUAC CIA. LTDA., quedará constituido de la siguiente

manera:

SOCIO No. de

participaciones

Valor de Ia

participació

n

o/o Capital

CARLARENATA

MARTINEZ

YEROVI

264 USD S I,OO 66Yo

USD

$264,00
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LUIS GUSTAVO

ZAMORA VEGA r36 usD s 1,00 34% usD $136,00

TOTAL 400 100 % us $ 400,00

. CUA¡ITÍA. . EI libremente por las Partes Por laprecio pactadoQUTNTA. - C

presente Cesión de participaciones es nominal, es decir UN DÓLAR (USD

1,00) por cada trna de las participaciones que ,. ."d.rr, es decir, la señora

CarlaRenata MartínezYerovi pagalacantidad de ciento veinte dólares de los

Estados Unidos de Norteamérica (USD $120,00) al cedente WHITMAN

VICENTE CEVALLOS GALLARDO y al señor CHRISTIAN GIOVANNY

VILLA NAVARRETE la cantidad de veinticuatro dólares de los Estados

Unidos de Norteamérica (USD $24,00) y el señorLuis GustavoZamoruVega

pagalacantidad de dieciséis dólares de los Estados Unidos de Norteamérica

(usD $16,00) al cedente CHRISTIAN GIOVAIINY VILLA NAVARRETE

por los que estos declaran recibir a satisfacción de parte del cesionario, por 1o

que nada tienen que reclamaf en lo posterior. Siendo la cuantía total de este

instrumento la cantidad de ciento sesenta dólares de los Estados Unidos de

Norteamérica. sEXTA. - De [a presente cesión de participaciones se tomará

nota al margen de la escritura de constitución de la comp añia y se inscribirá

en el Registro Mercantil del cantón Quito, para 1o que queda debidamente

autorizado el Gerente General de la compañía como se estipula en el acta de

junta celebrada el once (11) de octubre de dos mil diecisiete (2017)'

SÉp1'f¡1¡. ACEpTACIóN. - Las partes aceptan lo estipulado en el presente

instrumento público por convenir a sus interese§. - Usted señora Notaria

dígnese aglegü las cláusulas de estilo y plena validez de este instrumento

público.-HASTA AQÚ LA MINUTA que se encuentra firmada por la

Abogada carla Martínez Yerovi, profesional del derecho con matricula

número diecisiete guión dos mil quince gUión trescientos cuarenta y uno

Foro de Abogados det Consejo de la Judicatura. Para [a celebración

,$
\e¡

- l,r,

preselte Escritura pública se observaron los preceptos legales del
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que les fue por mí, la Notaria, a los comparecientes aquellos se ratifican en

unidad de actp de

it doy fe.

CHRISTIAN GIOVAIYN-Y VILLA NAVARRETE
CEDENTE

C.C. 
I

VALLOS GALLARDO
CEDENTE

c.c. D/a{T,c¿á

#$m nr*zyERovr

t,ópnzMATUHrrRA

c.c. / + tt 6é6 €é¡*

og f 373Y-

DOCTORA G fuY
Graca
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GERTIFICADO DIGITAT DE DATOS DE IDENTIDAD

Nrlmero único de ¡Oéht¡ficaciónz 1716424997

Nombres del ciudadanó: VILLA NAVARRETE GHRISTIAN GIOVANNY
-- t-r.-----:r.: :: ... .:

Gondición deicedulado: CIUDADANO t',, ,' , :

Lugar, de nacim'iento: ECUADOR/P I CHI NCFIA/QU ITOISAN BLAS

i :,']

reiha.de nácimiento:28'DE MAYO DE 1986, ' ,,

Sexo:HoMBRE........''..":.::.:.]]...-j...]l.,,'.':,':¡.

lhstruüción:.BAcHl[LERATo..'.......,....i]..j...'.',.i..,,
:....l:...,l...-....'].]..'..,l:.'l' 

,r'.,. 
".,, 

, :., ..;):' .':.",,,'.. :.,,i, t,:,; l

Profesión: ESTUDIANTE'.,',:r. i,,, :,' ,,:,,.. i

il rt . .: ..:, :. ,', .1,:

:

Estado Givil:,SO[TERO : ,i , ', I

': : ''
Gónyuge: No Registra

:, ,:.i,,.. ,. ,.1 ..,1r -: 'i .a:

Fecha oé, ttllati¡monio: No'RegÉtrat; 
t'':'i:::'

Norñ b'ies'i¡él p'aoié: Vt L¡.e SERAFI N LEON I DAS

. ,:.,.. r:rl: ,i. .t-":,.:'

Nómbres Oán maaie: NAVARRETE SUSANA DE LAS M

Feéha,de expedición: 20 DE JULIO DE 2016

lntóriñác¡On'certmcaoa a la fecha: 7 DE DICIEMBRE DE 2017 ' .*

Emiéói: CRRCE EUIzegErx uÓpEZ MATUHURA . PICHINCHA.QUITO.NT 20 . PICHINCHA . QUITO
.'i"'jr. .--ri

\

M

¡n ffi ilflffi iltiliiliiiiniíilflifiinflii u
176-O76-16026 lng. Jorge Troya Fuertes

D¡rector General del Registro Civil, ldentificación y

La ¡nstituc¡ón o persona ante qu¡en se presente este certificado debeÉ validarlo en:htlpE:rrvlrtuel,Egbtroclvll.gob.ec, conform6 a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a la LCE.

Mgencia del documcnb 1 validación o I mes desde el dia de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con Gste documento escriba a enllnea@nglttroclvll.gob.Bc
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Número único de idéntificación: 1711056026

Nombres delciudadano: CEVALL9S GATLARDO WHITMAN V¡CENTE

Condición del cedutado: CIUDADANO

Lu gar de nacim iento: ECUADORyPICH I NCHA/QU ITO/SANTA BARBARA "

Fecha de nacimiento: 5 DE ABRIL DE 1970'

ffi $8,Í llP"hr"g"**p F-h*EugYnPgn -,,
rmmmffi 'r'""["il:['"i¿'J'

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

\:

Nacionalidad: ECUATORIANA ,.. ' : ,, :

:i .r.
,r : :.:::' r'r.

Sexo: HOMBRE

lnstrucción: SUPERIOR'

Profesión: EMPLEADO PRIVADO
,:

.. ,' ' :.

Éstado C¡v¡!:'CASADO,', '1,' ' ,, ;: ,,, 't :'
:

,,.,:
Cónyuge:T,SOtORZANO PARRAGA TERESA'MARGAR¡TA

Fecha de Matrim6ni-o:5 DE JUL!O.'PÉ.2017
r :.: '. tI,
. .t '.::rr r.i , ..::. 1 r.i

Nombies'del pádié: CEVALLoS vlcENTE HoMERo MAGNo

Nombres dé la riiadre: GALIáRDO MARTHA LUCIA

Fecha de expedición: 5 DE JULIO OE2O17

lnformación certfficada a la fecha: 7 DE DICIEMBRE DE 2017 \
EMiSóí CNECE.ELIZABETH I-ÓPEZ URTUXURA. PICHINCHA-QUITO'NT 20 ' PICHINCHA. QUITO

¡fr il ililililfiilfifrffi iiriirÍiiiliiilri u
172-O75-16Oe5

lng. Jorge TroYa Fuertes
Director General del Registro G¡vil, ldent¡ficadón y

Vigencia del documsnto 1 val¡dadón o 1 m€s dgsde el día de su emieión. En caso de pres€ntar inconvenientes con este documénto cacriba e enllne'@regbtroolvll'gob'ec



REPUBLICA DEL ECUADOR
OIFECCIÓN GENERAL DE REG|STROCIVII-
IOENNHCACIÓN Y C€OULACIÓN

,-¿."lfor-*$itt-§.
Jffi§
{fl

105602-6x. 171

Pñ-oFESóN /oc,UPACIÓN

EI|PLEADo,.P,EFAm Ue¡lry+¿/rl

ffit!fiilffillufi

ca

e
t,

o

r¡{$ftrccróN
SUPERIOR

CEDULA DÉ

G6/ALLO§ YlpEilTE HOüERp r¡
APELLrooS Y r'¡OiümEs oe lr u.qmE
oru-r-¡aoo mXnixl ur¡c¡¡ 'roru-uaoo miRrHa LUcrA ' .

LUGAR Y FECHA oE ExPEoIcIÓN i

ilG cERTrFrcaDo oE votacróN ,4,
-_--ÍF_.._ ELEccf§EsAEFl[BiiEs'z,t, lJ§.t*

oo2 -087 1711056025
Mfl€no ' gÉosu

cevÁr-rós criuniN¡ wHTmAN vlcENrE-- -- -- 
. 

t t 
6reir-roosY NoiiEREs

. 1i. ,.'!i,r:l

"U"1;
NOTARIA VIGSSIMA DE OUITO

En apl¡cación a l3¡1,$éy 'Notarial DOY FE
que ia foto copia'.ffié:ahtecede es ¡gual

002
JUÜ'Á XO,

Ptct{s¡cHA
PROI/INCtA

auro
cxrré¡i . .

BuritPAilaÁ - .

PARROOT.,IA' ,.:-i\¡ /11'

clACUNSCRÍTloNi't

Zoa,lA: 3

al documento j:iúe. lue presentado
en: / foia.ft§*ll (es)

,.Quito a,

Matuhura
DE QUITO

07 2017

Dra. Grac{LQP",
NOTARll(VIGESIMA

ü?77rl¿,ü.tr

ii.:



rys5,RLr"?"h1"9"fr ,"?H,*1"-E.,g,y"+p,gn

CERTIFICADO D¡GITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Nrlmero único de identificac!ón: 1711666865
: ,: _ :.., r -

Nom breá del c¡uiadano : MARTr nte2 venOvt cnnl-e RENATA

Condición det cedulado: CIUDADANO
,t..,..

Lu ga r de nacim iento: ECUADOR/P ICH I l.l CHRIO UITO/LA Vl CE NTI NA

Fecha de nacimiento:21 DE'AGOSTO DE'1979-' -- li :'" :

Nacionalidad : ECUATORIANA

,:.
lnstrucción:,SU,fERlOfl',i ., :r.. . '1,:,..,.,,. ' 't'.,, . ,'l

l

Profesión: INGENIERA

Estado Civil: CASADO
,

cónyug'é: MoYANO ESpIN'ÉL [Üls ¡leenro: :' -, ,,:
Fecha de'Matiimónio: 8 DE OCTUBRE DE 2011, .:, ,.- . 

,,

Noniüresüel ¡ioiár n¡ÁnrlNez vlrERl oRlsoN RAMIRo

,r' i! I r.,

Nómbres ¿eU maOie: YEROVI GARCES LILIAN MARIANITA

Fécha de expedición: 11 DE AGOSTO DE 2016
. ::.:

'': . .,. .:..,.

lnfórmac¡dñcert¡ficada a la fecha:7 DE DICIEMBRE DE 2017
::i::i.

EMPói:GRRCEEUZRAETH IÓPCZ UETUXURA. PICHINCHA-QUITO-NT 20. PICHINCHA - QUITO

:..:.

¡re ü ilil[tllilliilfiiililuiifli[iuÍifr u
17?-O75-15132 lng. Jorge Troya Fuertes

Director General del Registro Civil, ldentÍñcación y

La ¡nstituc¡ón o persona anto qu¡en se prcsenté este certificado debeÉ validarlo en:https:rrv¡ftual.rtgbtrocivll.gob.ec, conformé a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a la LCE'

Mgencia del documento 1 validación o I mes desde el día de su emisión. En caso dé presentar ¡ncon\renienGs con éste documento escriba a enllnea@rcgbtroclvll.gob.ec
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REPÚBLICA DEL EGUADOR
Dlrección General de Reglstro Clvll, ldentlflcaclón y Cedulaclón ff ";mm*ffi ';""1""i1ff ",i,1'

GERTIFIGADO DIGIÍEI DE DATOS DE IDENTIDAD

Número único de identificación: 1708537343

Nom bres del ci udadano : ZAMO nR VecR-l-u I s G USTAVO

Lu gar de nacimiento: ECUADO RyP ICH I NCHA/QUITO/SAN BLAS

.: .:t.:.

Fecha de nacimie ntoz 22 DE ENERO DE 1972

Nacionalidad : ECUATORIANA

Sexo:lHOMBRE::ti' : , ,: ., ¡r,1

lnstrucción:.SUPERiO[1,,,,."',., :,:''
, ,, .: ,.. -:Profesión: EMPLEADO PRIVADO,

,1

Estado Givil: CASADO' ', :: ,",
I .:.

cónyuge: vlvAR NARVAEZ'pÁÚlÑA n-osARlo ''

' lll

Fecha de Matrimónio: 18 DE AGoSTÓ oe zooo

Nombres detpadre: ZAMOM HOMERO EUGENIO

Nombres de la madre: VEGA MARIA ELENA

Fecha de expedición: 10 DE MAYO DE2011

,' il. l''
lnformación'certificada a la Écha:7 DE DICIEMBRE DE 2017 \
Em¡ión EFüCE:CUZEBETH LÓPEZ MATUHURA. PICHINCHA-QUITO.NT 20. PICHINCHA - QUITO

jii:

l'ffi ilXffiililIilfi[irilií[fliffii ffiufliu
L76-O76-L6LS7

La institución o p€rsona ante qu¡en se presente esie certif¡cado deb€rá validarlo en:http3:rMrtüal.tsglst¡oc¡vll.gob.ec, confome a la LOGIDAC Art 4, numeral I y a la LCE

Vlgenc¡a del dod.rmenb 1 validación o 1 mes desdc el día de 3u emisión. En caso de prescntar ¡nconvonient* con .ste documento e§criba a enllnee@rcgbtroclv¡l.gob.sc

lng. Jorge TroYa Fuertes
Director General del Registro CiÚI, ldentificación y
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NOTABIA VIGESIMA DE OUITO
En aplicación a ra Ley Notafial DOY FE
que la foto copia que anlecede es igual
al documento que me fue presentado
en:lr

Ouito a, 0

útll (es)

2017

Dra. G"ra López Matuhura
TJOT VIGESIMA DE OUITO
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ACrA DE JUNTA crNn#:txrnaoitñiNARrA DE, SoCIos DE LA
courañÍa sor,ucvALUAC covlpaÑÍ-l lrulrADA

Lln la ciudad de Quito, al 1 1 de octubre de dos mil diecisiete (2017), siendo las 16 h 00

horas, en las oficinas de la compañía ubicadas en la avenida República de El Salvador N

36-161 y Naciones ljnidas, Edihcio "El Rey", se reúne el cien por ciento (100%) de los

socios áe la compañía SOI-UCVALUAC COMPAÑÍA ltUtfADA, con el objeto de

celebrar una Junta General Extraordinariay Universal de Socios.

Preside esta Junta, en calidad de Presidente, la señora Carla Renata Martínez Yerovi, y

actúa como Secretaria Ad - Hoc la señorita Mayerline Racines Medina'

La Secretario Ad - Hoc informa que ha concurrido a esta Junta General Extraordinaria y

Universal, la totalidad de socios áe la compañía, conforme consta en el siguiente cuadro

a continuación:'

SOCIO CAPITAL
SUSCRITO

CAPITAL
PAGADO

NUMERO DE
PARTICIPACIONES

WHI'|MAN VICENTE
CEVALLOS GAT,LARDO IjSD SI2O.OO usD sr20.00 t20

LUIS GUSTAVO ZAMORA
VEGA usD,sl20.00 usD s120.00 120

CARLA RENATA MARTINEZ
YEROVI USD S12O.OO USD §I2O.OO 120

CHRISTIAN GIOVANNY
VILLA NAVARRETE usD $40.00 usD s40.00 4.0

TO'I'ALES usD s400.00 usD s400.00 400

Encontrándose presentes los socios que representan la totalidad del capital suscrito y

pagado de la compañía, acuerdan por unanimidad constituirse en Junta General
'Exiraordinariay 

Universal de Socios, conforme con lo previsto en el artículo 238 de la

Ley de Compañías, lo§ socios declaran su conformidad de constituir la presente Junta. A

continuación, la Secretaria Ad - Hoc elabora la lista de los socios que asisten, pafa

incorporarla al expediente respectivo'

De inmediato, la Presidente declara legalmente instalada la Junta General Extraordinaria

y Universal de Socios y pone a consideración de los mismos el siguiente Orden del Día

para su aprobación:

ORDEN DEL DIA

1. Aprobor la cesión de participaciones de la compañía; y,

2. Autorizar al Gerente General a realizar todos los actos

cesión de particiPaciones.

La Agenda es aprobada por
señora Presidente ordena que

unanimidad por los socios de [a compañía, e

Jn

.e\
" \'.

se pase atratar el primer punto del Orden del

para la



Primer Punto clel Ortten det Día.- Aprobar la cesión de participaciones de la
compañía.

La Presidente toma la palabra y explica a los socios, que el socio Christian Giovanny
Villa Navarrete. ha decido ceder el cien por ciento de sus participaciones, y rcalizarála
cesión de Ia siguiente manera:

SOCIO NUMERO DE
PARTICIPACIONES

CAPITAL

CARI-A RENATA MARTINEZ
YEROVI

24
usD s 24.00

LI.JIS GUSTAVO ZAMORA
VEGA

16
usDs 16,00

TO'I'ALES 40 usD s 40.00

Los socios en unanimidad aceptan la propuesta planteada. De
Whitman Vicente Cevallos Gallardo, pone a consideración de

ceder el cien por ciento de sus participaciones, realizando la
manera:

igual manera, el socio
la junta la decisión de

cesión de la siguiente

SOCIO NUMERO DE
PARTICIPACIONES

CAPITAL

CARLA RENATA MARTINEZ
YEROVI

t20
usD s 120,00

]'OTALES 120 usD § 120,00

Con las cesiones realizadas, el capital social de la compañía queda integrado de la
siguiente manera:

Segundo Punto del Orden det Día.- Autorizar al Gerente General a realizar todos los

actos tendientes a Ia legalización e inscripción de la Cesión de Participaciones de la
Compañía SOLUCVALUAC CIA. LTDA.

El Señor Whitman Vicente Cevallos Gallardo, propone a la Junta General autorizar al

Gerente (ieneral de la compañía SOLUCVALUAC CÍA. LTD A., a realizar todos los

actos que conciernan a la cesión de participaciones de la compañía, tales como la
cmisión de la escritura ante una Notaría Pública del Cantón, inscripción de esta escritura

ante el Registro Mercantil del Cantón Quito; y, su notificación ante la Superintendencia
de Compañías.

4ü

SOCIO CAPITAL
SUSCRITO

CAPITAL
PAGADO

NUMERO DE
I'ARTICIPACIONES

CARI,A RENATA MARTINEZ
YI]ROVI

r.isD s264.00 usD s264.00 264

I,U IS GI.JSI"AVO ZAMORA
VEGA .

usD s r36.00 usD sr36.00 r36

TO'I'ALES USD §4OO.OO USD S 4OO 400



Los socios después de deliberar, en forma unánime deciden aprobar lo propuesto por el
socio.

No habiendo otro punto que tratar, a las 17:18 horas el Presidente Ad-FIoc de la Junta
concede un receso para la redacción del Acta, dejando constancia que deben formar
parte del expediente de la presente Junta los siguientes documentos:

. Una copia del Acta de Junta

. Copia del nombramiento de Gerente General.

A las 17:40 horas se reinstala la Sesión con [a presencia del cqpital social inicialmente
indicado. El Secretario Ad - Hoc da lectura a la presente Acta, la cual es aprobada y sin
modificaciones.

El Presidente Ad-Hoc declara concluida la Junta a las 18:00, procediéndose a la
suscripción del Acta por parte de los socios de la compañía, el Presidente Ad-Hoc y el
Secretario Ad - Hoc que certifican.

Carla Renata Martínez Yerovi
Presidente / Socia

Christian Giovanny Villa Navarrete
Socio

Firman en unanim

Secretaria Ad Hoc
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NorARrAweÉstan
QUITO - ECUADOR

Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA

CERTIFICADA DE CESIÓN »A PARTICIPACIONES, OTORGAN:

CHRISTIAN GIOVANNY VILLA NAVARRETE Y WHITMAN

VICENTE CEVALLOS GALLARDO, A FAVOR DE: CARLA RENATA

MARTINEZ YEROVI, Y, LUIS GUSTAVO ZAMORA VEGA,

debidamente firmada y sellada en Quito, el SIETE DE DICIEMBRE DEL

AÑO DOS MIL DIECISIETE.

Contón Quito

IIOCTIORA

Dra. Graec ffiaüSt¡ra
romslr D.M. DEqJNTO

I,ÓPEZ IU

NOTARIA YIG DEL CAI{TÓN Q
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Factura: 001 -004-000052552

FEUiIA:

TIPODE RAZOÑ:

ICTOO 9ONJRATO:

EECHA DE OTORGAMIEI|ITo:

NUMEKO qE PROTOCOLO:



¡9+to"4a,

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

RAZON: Tomé nota de la presente CESION DE

PARTICIPACIONES, cuyo texto antecede, al margen de la

respectiva escritura matriz por la cual se constituyó la compañía

SOLUCVALUAC COMPAÑíA LIMITADA, celebrada en esta

notaría, el veintisiete de abril de dos mil nuev€.r

Quito, veintiséis de diciembre de dos mil diecisiete.-
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R§§ffiTMü
MERCANTIL(}UIT$

N 5999

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTóN qUlTO

RAZÓN DE INSCRTPCIÓN

1. nnzóru DE tNscRrpclóru o¡t: cesróru DE pARTrcrpAooNES oe covrpañlR oe RrspoNsABtLrDAD
LIMITADA

2. DATOS DELACTO O CONTRATO:

DATOS ADICIONALES:

I

LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES

DE PARTICIPACJONES DT COMEANIA DE

RESPONSABILIDAD LIMITADA

N OTAR TA Vf GIS|MA /QU§O 1 0U72 Í 2OL7
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RAs LorEI' (DEIEGADA - REsol$fiÓñtlGnt{(¡
QUITO .

: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE Vl

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 160

CESIONARTO.- SE TOMA NOTA AL

M ERCANTI L DE 03/08/2009.- ii¡ii:]

CADA UNA A FAVOR DEL

247 5 TAMO ].40 D EL.REG ISTRO

CUALQUTER ENMENDADURA,

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE

DEL PROCE§O DE INSCRI

TEXTO DE LA.PRESENTE RMON, LA

SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ
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